
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
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Neiva (H), diecinueve (19) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  

  GARANTIA REAL   

Demandante : FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado  : MIGUEL ENRIQUE PERILLA SANCHEZ 

Radicado       : 2021-880 

 

 

Mediante memorial remitido a este despacho judicial, la apoderada especial de 

la parte demandante, solicita se decrete la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación, la cual será denegada por este despacho 

judicial, ya que dentro del presente trámite existen excepciones interpuestas 

atinentes a pago de la obligación, y en ese orden de ideas, dicha solicitud solo 

podrá ser atendida si viene coadyuvada por la totalidad de las partes 

intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

NSP  

 

 


